
 

 

 
 
A MODO DE INTRODUCCION 

 

Gracias por interesarse en nuestro Grupo Scout para la posibilidad de que entre a formar parte de él su 

hijo/a. Nos gustaría darle una cierta información para que, tanto si conoce el mundo de los Scouts como si 

no, tenga unas referencias concretas que, a nuestro juicio, son las mínimas indispensables que hay que tener 

en cuenta. 

 

Nuestro Grupo pertenece a la Federación de Asociaciones de Scouts de España (ASDE), que, junto con el 

Movimiento Scout Católico (MSC), constituye la Federación de Escultismo en España, y son las dos 

organizaciones reconocidas legalmente a nivel mundial. 

 

La organización en Grupos Scouts es la unidad mínima donde en cada localidad se desarrollan la vida y 

actividades del mundo scout. En este sentido, el Grupo Scout es una Asociación con personalidad jurídica 

propia, y al inscribirse en el Grupo se hace como “socio” (en el caso de menores de edad, con la 

representación legal de sus progenitores; en el caso de mayores de edad, a título personal). 

 

Por tanto, la pertenencia como socio implica derechos y obligaciones, estipulados en la normativa interna 

de cada Grupo (Estatutos, Reglamento Interno, etc), a disposición de todos. 

 

Un Grupo Scout “no es” comparable a, por ejemplo, las actividades extraescolares, ó a actividades 

puntuales que se desarrollan en determinados lugares municipales como las ludotecas, guarderías, etc. Se 

trabaja de forma continua con los niños/niñas y jóvenes, bajo un extenso programa educativo que acompaña 

a los scouts desde que entran a la edad más temprana (6 años) en la Colonia de Castores, y que finaliza a los 

21 años en el Clan Rover. 

 

Desde un punto de vista generalista: 

 

QUE ES EL MOVIMIENTO SCOUT 

 

El Movimiento Scout, fundado en el año 1907 por Baden Powell en Inglaterra, es una organización que se 

basa en un proyecto educativo dirigido a niños y jóvenes con el objetivo de promover su educación integral 

y su implicación social. El Escultismo trabaja con y para la infancia y la juventud con la ilusión de construir 

un mundo mejor a través del liderazgo entre iguales. 

 

El Movimiento Scout existe en 162 países lo que suponen más de 40 millones de personas, de diferentes 

culturas, lenguas y religiones trabajando por construir un mundo mejor. Todo ello gracias a cerca de 7 

millones de adultos voluntarios que apoyan las actividades que desarrollan los grupos scouts, último 

eslabón de la organización y donde se desarrollan las actividades a nivel local. 

 

La Organización Mundial del Movimiento Scout (OMMS) es una organización independiente, mundial, sin 

fines de lucro y no partidista, la cual sirve al Movimiento Scout. Su finalidad es promover la unidad y el 

entendimiento de los principios y propósitos del Movimiento Scout, facilitando al mismo tiempo la 

expansión y el desarrollo del mismo. Los órganos de la Organización Mundial son la Conferencia Scout 

Mundial, el Comité Scout Mundial y la Oficina Scout Mundial. 

 



 

 

QUÉ HACEMOS 

 

Trabajamos por una educación en valores en el tiempo libre y lo hacemos desarrollando un método propio 

de actuación, el método scout, que ha demostrado fusionar en sus más de 100 años de historia la tradición y 

la innovación. Tradición en los principios que impulsan a cada scout a trascender la realidad de cada día y a 

comprometerse personal y libremente con los ideales y valores sobre los que construir un mundo más justo. 

Innovación en la propuesta de acción adaptada a las realidades culturales, sociales y económicas de los 

entornos más cercanos. 

 

Actuamos localmente conociendo la fuerza del impacto global y la necesidad de abordar en niños, niñas y 

jóvenes de 6 a 21 años la educación en valores, la educación para la paz y el desarrollo, la educación para la 

salud, la educación para la igualdad de oportunidades y la igualdad de género, la integración y la inserción 

laboral de los y las jóvenes, la educación ambiental, la educación en el consumo responsable y en el uso 

adecuado de las nuevas tecnologías, en la educación vial. 

 

Aprendemos a través de la participación y de la acción, del trabajo en red, de la implicación y el 

compromiso de más de 8.000 voluntarios y voluntarias, de la vida en la naturaleza y en pequeños grupos y 

de programas progresivos y atractivos que te presentamos a continuación en forma de principales áreas de 

trabajo. 

 

Desde un punto de vista concreto: 

 

El desarrollo de las actividades en el Grupo Scout Almenara se realiza basándonos íntegramente en el 

Método Scout, en función de la edad de los asociados: 

 

- De 6 a 8 años, en lo que se denomina la “Colonia de Castores”. 

- De 8 a 11 años, en lo que se denomina la “Manada de Lobatos”. 

- De 11 a 14 años, en lo que se denomina la “Sección Scout”. 

- De 14 a 17 años, en lo que se denomina la “Unidad Esculta”. 

- De 17 a 21 años, en lo que de denomina el “Clan Rover”. 

 

Dirigidos por adultos voluntarios que se denominan “Scouters”, socios también del Grupo Scout, y su 

trabajo es totalmente voluntario y altruista; no percibiendo ninguna retribución por el desarrollo de su 

trabajo; únicamente el Grupo sufraga los gastos relacionados con su actividad educativa. 

 

Las actividades generales (las reuniones), se desarrollan en  nuestros locales de la calle Luis Vives 21, bajo, 

todos los sábados de 16,30 a 18,30. Paralelamente, se desarrollan otro tipo de actividades que pueden ser 

convivencias, salidas de un día, salidas de fin de semana de Sección, salidas de fin de semana de Grupo, 

acampadas de varios días, actividades a nivel regional con otros Grupos Scouts, y el campamento de verano 

de 15 días de duración, siempre a desarrollar en la segunda quincena del mes de julio. 

 

Por ello, la actividad es continua en el Grupo Scout. Existe un período de prueba, de tres sábados de 

duración extensible hasta un cuarto de manera excepcional, período durante el cual el niño/a ó joven tiene 

tiempo de decidir si realiza su inscripción definitiva en el Grupo ó no, con el límite de ese cuarto sábado. Si 

no hay comunicación por parte de los progenitores al Grupo en un sentido u otro, presentando la inscripción 

definitiva, el Grupo automática da por cancelado el período de prueba y causa baja. 

 



 

 

Durante dicho período el seguro concertado de nuestra Federación, las personas en prueba están cubiertas 

en las sesiones dentro del local, no así si coincide, durante el período de prueba, una salida ó acampada, 

siendo necesaria en dicho caso la inscripción definitiva y el pago de la matrícula.  

 

A partir de dicha inscripción, entra a formar parte como socio de pleno derecho y satisface las cuotas de 

Grupo y la matrícula, que se explicitan en documento aparte. 


